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PRECIOS D3 INSERCION

Los edictos y auaaiúos oSfiialea y p;i,- 
i'.OEÉsraa pue sean de pago, Batinfatáu üïkco 
üéntinioa de peseta pob palabba, y los 
z.uuiicios judioíaioa, a razóu de «asa c6a 
timos de peseta también, pob palamba 
dabiendo- loa ifatereaados acrediun' ant» 

,«e, la pnbHesoióu por medio ¿a la corres 
■ póndieate Carta F.^.go, haber estisfa 

oteo ea' importa o.¿ üapositana de fon 
¿OB BroviaeiaíeB, sin cayo reqaisitp no 
asertarán,

, ADVBKTBROU
■j, -s',- SO sdmiùïsii^ pars .’as •nterejo

- oomunicacioEes qae no vengan repistrsd
del Gobierno da píovino»#.
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que se refiere este anuncio. | La , linea estará constituida 

Logroño, 5 de marzo de 1931 j por postea de madera de pino 
El Gobernador -í'deiKSélva-Negra Kyanizados.

, . ’ I y con la base creosotada de 9
ilanuel (xonsedes Correa | metros de longitud y 12 a Í4' 

I centímetros de diaoretros en la 
I cpgólla. Se empotrarán en el 
j stielo un metro. Los áisladóres 
j serán de porcelaná'cónstruídos 
1 por la S. A. Ph. Rosenthal y

’ Pa rte Ofíc/at I

Su Majestpvd él Rey don Al- ।
.íonW. XÍÜ, (q. p. g.), Su Ma- ' ' , .
5®stad la PbEiNA. doña Victoria | pí^blksción
Bugéfiía; Su Alteza Real el í
Prín«ipó de Asturias e Infan-f El proyecto presentado por ; Compañía de Soit, ensayados a

I don Angel Lizarbe A^^chóriz, ? 60 kilovatios, en seco y a 43 
como Presidente dé la S. A. ; kilovatios bajo lluvia y a 39 

kilovatios bajo agua eañaliza- 
da. Los soportes que unirán 
los aisladores a ios'pó'stes serán 
de hierro galvanizado de 20 
milímetros de diámetro y per
mitirán una separación, entre

tea y iHinás personas de la , presidents' de la S. A. ; 
Augusta Real Familia, conti- | Electra Turiàso, en represen- ' 
.¿n sia aovedad en su it^por- j wdiendo;’

I autorización para tender una
tante salud. I línea de transporte de energía '

■ eléctrica a- alta tension desde '
«(¡baceta» 7 de marzo I Ja caseta de transformación '

.k' . .- -■ • . «

Bobimo uiuiL

que tiene establecida en Cabre- 
tón hasta la fábrica de harinas 
<El Batán», propiedad de don 
Anaeleto Remón, en término 
municipal do Cervera del río 
Alhama, ofrece los particula
res siguiéhtes:

La línea arrancará de la ca
seta de transformación arriba

hilo y poste de 20 centímetros. 
La separación entre postes

Debiendo .^adquirirse en com
pra iidi^eetq..pana las,.^tenciones 
deLHospital Militar de esta plaza 
durante el próximó mes de: Abril 
ios articules que- se expresan a 
continuación., se haçe saber por 
el presente anuncio, para |el que 
io' desee,- pueda presentar sus 
ofertas en Sobrí cerrado dirigido 

. al Sr. Presídante de esta Comi
sión Sr. Coronel del Regimiento 
da Infantería Badén núm. 24,^en
la Sscrf taría de la misma (Hos- 

será do 35 a 40 metros. Loe i pitálMilitar)^ hasta las I2‘horas 
I dei.díá 27, debiéndole sujetar las

.ELE0ÏRI0IDAD
¿.mencionada, saliendo de ella 
í con una alineación recta qu© 
I cruzará las fincas que don Si-

món Muñoz, don Félix Gonzá-
A 1 T- K A Hoz, dou Folípe Jiménez, don

f ’ I Antonio Lacruz, don, Ciríaco
621 j

como Presidente de la S. A Jiménez, don E meterlo Martí-
—"A -4 j 1 • : nez y don Faustino Jiménez,

representación de hr misma ha r gj^ Gábretón, después
Çrpbienio I misma alineación que se 

civil un ■ proyeeto, pidiendo J tre.s veces con ángulos
autorización para tender jma j g^mameñVé'ábiertfes se cruza 
linea de transporte de e? eigia | monte comunal denomina do 
.electrica a alta tension desde j Mediano, perteneciente
la .caseta de transformación j Municipis de Cérvera del
que tiéne establecida en Ça- Alhama, cuya ocupación
bretón hasta la fáorica d jgoücita para la servidumbre 
harinas «El Batan», propiedad i ¿gy^osa de paso de corriente 
de don Anaeleto Remón, en 1 j^Q^^ica y colooación de postes 

‘térmico municipal .de Cervera finalmente con otras tres 
del río Albarna. ralineaciónes se cruzan fincas

que se hace publico por pg^tQ^ecientes a don Angel 
mediQ.ae este periodico oficial ^g^jagar y D? Eugenia Valiejo 
a los -eípetos de jo dispuesto en i herederos de D. Santos 
el art. 13 del Reglamento de 27 i pg^a llegar a la fábri-
d© marzo de 1919. S ca de harinas de don Anaeleto

Las reclamaciones en contra 8 punto terminal de la.
de ló que se pretende podrán | n^gg^. Todos loa propietarios 
ser-presentadas durante el pía- J. ¿gneionados de las fincas par- 
zo de treinta días a partir de i que han de ser cruza-

; la fecha de la publicación de | jtienen concedi
dos al peticionario los permisos 
necesarios para su éstabíeci- 
mieiito ÿ colocación de póstes 
y por esta causa no se solicita 
la imposición forzosa de servi
dumbre de paso de corriente 
eléctrica sobre las mismas.

«ELECTRA TURIASO., en ,:

■í ■

conductores serán do cobre 
electrolítico de. 3'5 milímetros 
de diámetro. La energía a 
transformar por ahora sola
mente será de 35 kilovatios 
pero la línea, sería capaz para 
transportar hasta 100 id. ai. las 
necesidades del porvenir así lo 
requiriesen.

En las, estaciones de arran- 
que y áe llegada de la\ línea 
se instalarán desconectadojes, 
interruptores automáticos. 'y 
las protecciones usuales y re^ 
gíame'ntarias.

Con está línea no se cruzan 
carreteras 7^i caminos vecinales 
ni tampoco otras lineas eléc“ | pjnas, mí.rnaeíada, carbón de?.cok, 
tricas; pero en los lugares en I ¿e hulla, ídem vegetal, leña, 
que sea, conveniente ^e sujeta- I carba de vaca para cocido, fils- 
rán los conductores a.un cable I us.dé vaca para biftec-hueso de 
de retención de acero galvani- | vacar riñones, sesos, manteca de 
zado de 25 milímetros cuadra- rvacs’, ídrm de cerdo, bizcochos,

I
'propcsicioRes-áí'.pliego'de.conái- 
cíones que estará de .^manifiesto 
en dicha Secretaria todos los días 
laborables de diez a trece.

ARTICULOS NECSSÀRÎÔS

I Aceite de 1.*, ídem dé 2?, arroz 
Í czúcar,''alubias, cáfé, ceboUa*'»

verddra’^,fruta seca, jdqm fresca, 
dulce, garbanzos, gnUantes, Hue-
VOS frescos deí poís . (p Jso apro
ximado, ôOgraœcs uap), jamán 
'Ííiiípio, común/lejís, .pasta 

¡ para sopa, píitatás, tocino, toma
te, vino de Jerez, gaUeba, que
so seco, ídem fresco, coñee, len- 

I tejas, chocolate, bacalao sin es-

este anuncio.
BLpX:Qyecto estará de mani

fiesto durante el plazo fijado y 
a lioras Hábilós de oficina en la 
Sección de -Fomento de este 
Q-obierno civil.

A continuación se inserta la 
nota-extracto d«l proyecto a

dos de sección, por medio de i leche de vaca, viro tinto, merlu- 
atados de 1'50 metros con las I za,-pcscadííla, gallinas en vivo, 
soldadas. El cable se amarrará Î cerealme, ceregumil. ^Lás canti- 
a los aisladores ix^Opendien^- 1931.
menté de los que han de sopor | Secretario, Tomás Bandín, 
tár a los conductores. a

Logroño, 24 de febrero del ?
1931.—El Ingeniero Jefe, De-a 
sMeri o Pagóla. 'i/-'
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parara el perjuicio a que haya 
luj^ar en justicia.

Dado ©n Logroño a 6 de 
ma/zo de 1931.

El Juez de instrucción, 
Martín N. Castellanos.Don Martin Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de slns» 
trueción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia dictada en expediente 
de multa impuesta por la Jefa
tura de Montes de esta provin
cia al vQcin© de Viguera, Ber- .

«íwr/c» jwo*

avaluó, y que para tomar en la i Albelda de Iregua a 6 de 
subasta le* licitadores consig-j marz© de 1931
«arán previamente en la mesa El Alcalde, Tomás Zomno. 
del Juzgado o establecimiento I
destinado al ©f®cto el diez por I ——
ciento efectivo del valor de I
los bienes sin cuyo requisito i
no serán admitidos. I Aprobado el proyecto de

nardino Tillaverde Martínez se | Hago saber: Que en méritos 
ha acordado sacar ala venta en i í*® autos de juicio verbal 
pública segunda subasta y con i en este Juz-
la rebaja del veinticinco por I ^4?^ instancia del Procurador 
ciento por término de veinte I Estefanía en represonta-
díá* la casa embargada a dicho | vecino de Villarcayo
Bernardino, cuyo acto tendrán I ^^n José Peña Martínez, contra 
lugar a las doce de la mañana P®® conyftges don Agustín de 
del día 15 do abril próximo ®n I Bastida, Odontologo
la Sala audiencia de e«tQ Juz- I J María Mard®nes
gado bajo la* condiciones qu@ I de esta vecindad
se dirán. | «obre pago d® 62340 pesetas

Una casa sita en la calle d®l I ® intereses legales y costas; se 
Morcillón, señalada con el nú- | publica subasta por
mero 1, de tres pisos y mide 49 i i^®rmino.d© ©«ho días, lós mue- 
metros, linda derecha entrando I ^^o®^®iá»oi®ntes:
casa de Francise® Martínez | armaiio ropero con
Elias; izquierda. Plazuela de I viseladas, a los do*
San Andrés y puerta accesoria I cajones en el centro
número uno duplicado y espal- j y un armario arriba,
da casa de Francisco ^Martínez | W»} ¿o cuya madera

esta constituido, tasado en

658 I Hado en Hor© a cuatro d© I presupuesto extraordinario for-
n,. rv • • j 1 n ¡ de mil novecientos I mado para construcción de
Don Dionisio del Prado y Ortiz ! treinta y uno.

Abogado y | Dionisio del Prado.
J uez Municipal Suplente ©n I 
funciones de esta Ciudad. S

a&snoRBBi

¡ANUNCIOS

I aceras e instalación de servi- 
I ció de extinción de incendios 
I so hallará expuesto dioho do- 
I cumento en la Secretaría mu- 
I nicipal por término de ocho 
I días, en que podrá ser ex ¿omi

nado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período y otros 
ocho días más podrán formu
larse cuantas reclamaciones u 

r observaciones estimen conve-

§

é

Elias, tasada en 1500 pesetas.

CONDICIONES

1 .^ No se admitirá postura 
qu© no cubra las dos terceras 
partes de la tasación padiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate.

2,® Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
«ie«to de la tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

3 .® Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño a cuatro 
de marzo de mil novecientos

cuatrocientas peseta*.
! 2.®.—Un frutero plateado con 
un cuenco de de cnatal para 
colocar la fruta, tasado en 
siete pesetas.

3 .*.—Una alfombra de piel 
negra, forrada y con fleco azul, 
tasada en diez pesetas.

4 .*.—Una mesa-tocador con 
espejo y tapa de marmol negro 
con betas, dos cajones encima 
y a los lados y cinco cajones 
debajo del marmol de celor 
nogal haciendo juego con el 
armario numero primero, tasa
da en ciento noventa pesetas.

S.*.—Una silla sencilla topi- 
zado de azul el asiento, tasada 
ec siete pesetas.

?

<44 I los contribuyentes o 
„ I entidades interesadas.

Zorzano, Alcalde- I Lo que se hace público por 
Presidente de esta villa. I medio del presente a los ef®c- 
Hace saber: Que la Corpora- I tos del artículo del Regla- 

cion de mipresidenciaen sesión I mentó de 23 de Agosto de 
G © 1 e b y a d a en este día, I 1924 y para general conoci- 
vistoa los documentos adminis- j miento.
^ativos y disposiciones del I Rincón d® Sot® a dos de 
Estatuto municipal, designó | marzo de 1931.
vocales natos para las comisio- I El Alcalde, ¡segundo Máno
nes de evaluación partes real i ro.
y pQrsonal que han de interve- I
nir en las operaciones para la I -------
formación del reparto de utili- I
lidades para 1931 a lo* vecinos j Cumpliendo lo dispuesto por el 
siguientes: | artículo 126 del Reglamento de

Hacienda municipal vigente, se 
hace público que desde esta fechaPARTE REAL

I quedan expuestas en la Secreta- 
l/®n Rufino Górnez, mayor I ría de este Ayuntamiento al 

contribuyentepor riqueza rústi- I público por plazo de 15 días

treinta.—Martín N. Castellanos 6.°.— Una sillería compuesta
D. S. O. Jesús Alfeirán Taboa- j ‘•P*-
da. Î zadas con cretonas d© flores,

ca.
Don Félix Cámara Gómez, 

mayor contribuyente por rique
za urbana.

Don. Sebastián Reguónula, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Manuel Gomez Pelayo, 
mayor contribuyente por rús
tica fuera del término.

Don Diego Zorzano, Repre
sentante del Sindicato Agríco
la.

I consecutivos la Liquidación de 
J Cuentas correspondiente al afto 
j 1930 con sus justificantes, a fin de 

que los habitantes de este término 
municipal puedan presentar por 
escrito los reparos y observacie- 
nes^que estimen pertineetes.

Albelda de Iregua 6 de marzo' 
de 1981.

El Alcalde, Tomás Zorzano.

tasada en cuarenta pesetas.
7.®.—Dos cuadros de papel

PARTE PERSONAL

. H®n Luí* Alonso Balmaseda, 
a ©romo, tasados en tres pesetas. ; Cura Párroco.

e 8A—¥n comedor completo Don Juan Ochagavíá Gómez,
Ror ©1 presente se cita, llama I de nogal y roble estilo antiguo mayor contribuyente por rústi- 

y emplaza a Pilar Hernández i Vasco compuesto de mesa, ca.
^^“5 Logroiio I trinchero, aparador, y sai. Don Angel Ramirez, mayor
calle de ban Gil 11 bajo y cuyo 3 sillas, con dos sillones, tasado contribuyente por urbana.
actual paradero y domicili® se i en mil pesetas. -
ignora, a fin de que dentro del ! Importando ©n total la suma 
término de diez días contados ! de mil seiscientas cincuenta y 
desde la publicaoión del presen- g siete })es0tas por cuya can ti
to edicto en el Boletín Oficial | dad se ponen en venta *eñalan- 
de, la provincia, comparezea j dose para la subasta el día 
ante este Juzgado para ser ! veinte del actual mes a la* 
oida en la causa que con ©1 n.® î once en punto de la mañana

Don Rafael Lázaro, mayor 
contribuyente por industrial.

22-1931 se sigue en este men
eionado Juagado por estafa do | 
genero* por valor de 600 pese- j 
tas a Federico Q-il, apercibien- ; 
dole que de no «omparocer 1® '

en esta sala de audiencia sita 
en la Casa Ayuntamiento; ad- 
virtiendose que no se admitirá 
postura alguna quo no cubra 
las do* terceras parte* del

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones que estimen j ustas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estata- 
to municipal.

624
Formado por esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
tarla del Ayuntamiento por espa
cio de quince días durante las 
horas de oficina, y una vez que 
©l presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante 
dicho plazo paadan formular 

I contra el mismo las reclamacio-* 
nes que a ello pueda haber lugar; 
pues pasado el expresado plazo 
no será admitida reclamación 
alguna.

Zarjçosa4 de marzo de 1931.
El Alcalde, Rufino Martínez.

SGCB2021
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Diputación Provincial Capital
Pesetas

Producto 
Pesetas

Ejercicio de 1930
Cuenta de las Propiedades y derechos de esta Diputación, que 

yo, don Alfredo Muñoz y Martinez de Morentiñ, Presidente de la 
mismo, rindo en cumplimiento de lo prescrito en la regla 52 de la 
circular de la Dirección General de Administración Local de 1.® de 
junio de 1886, de las propiedades y derechos de la Corporación, o 
sea, de todas las fincas rústicas y urbanas, sus productos, impuestos, 
arbitrios, derechos y acciones que constituyen el patrimonio de esta 
referida Corporación, cemo también de los empréstitos y demás car
gas que pesan sobre la misma, a saber:

y toaorarios dei Registrador, 5.978*65 pesetas.
Uiaz de Cabria, como Presidente 

u ** Protección a la Infancia, una
término de Valdegrín, o cami

no de Madre de Dios, de 63 áre.as y 80 cen
tiáreas, con más un edificio, de 5 celemines, 
o sean, 3 áreas y 73 centiáreas, en 116 396*38 
pesetas.

A ^ña .Victoria Milagros Sáenz Moreno, una 
heredad en el término de Lobete, de 40 áreas 
y 18 centiáreas, lindando al norte, con los te- 
rreno.s propiedad de la Diputación; al sur, 
carretera de Calahorra; al este. Eusebio Gar- 
cía. y oeste, río de riego en 16.698 pesetas.

Derechos reales. Hacienda, inscripción, Regis
tro, ga^ tos escrituras. Notarios, y cuentas de 
gastos, más los originados para igualar te- 
rrenos comprados, 10,197*13 pesetas.

Total del lote que se expresa anteriormente, 238.520*16
Fincas rústicas

Capital 
Pesetas

Producta 
Pesetas

Fincas urbanas

Una heredad en el término de Valdelanas, de 4 
fanegas, 3 celemines y 2.cuartillos én

Una heredad en el pueblo de Lardero, radicante 
en él término titulado «Prado de Salobre» de 
24 hectáreas, 10 areas y 80 centiáreas, linda 
por norte, DeograciasBastida; sur, Jerónimo 
René; este, herederos de J. Ubis, y oeste, rio, 
valorada en

Un vivero denominado Varea, de 57.678 metros 
cuadrados, valorado a razón de 2.500 pesetas 
ios 2.Ó96 metros cuadrados, con 10.000 cepas 
americanas a 1*50 pesetas, con una casa en 
mal estado para vivienda del capataz, valo
rada en 2.500 pesetas, árboles valorados en 
1.000 pe.setas, y un pabellón-almacén, en pe
setas 13 888

Heredad regadío en jurisdicción de esta Ciudad, 
término de la Dehesa o Rasito de Varea de 
cabida 3 fanegas, 7 celemines y 2 cuartillos o 
75 áreas, 98 centiáreas, linda norte y este fin
ca de la Exema. Diputación provincial; oes
te, esa misma finca y otra de don Arsenio 
Ramírez, y sur, brazal, en

Heredad en jurisdicción de esta Ciudad término 
del Rasito, de Varea, regadío de primera ca
lidad, de cabida 1 fanega,. 11 celemines y 3 
cuartillos, o 41 áreas y 49 centiáreas que lin
da norte, con tierras de don José Santa Cruz, 
hoy sus herederos; por este, con. el brazal del 
Rasito, y por sur y oeste, con los herederos 
de doña Catalina Madurga, en

Un lote compuesto de las adquiridas para la ins
talación de P.abeliones hospitalarios y de Sa- 
nidad y son. los siguientes:

A doña Maria Fernández Urrutia, una heredad 
sita en esta jurisdicción, término de Valdela* 
ñas, de 9 y media fanegas, o sea, 1 hectárea, 
88 áreas,. 25 centiáreas, lindante por norte, a 
Marqués de Villagodio; por sur, a Felipe de 
la Mata; por este, senda del término y por 
oeste, a Roca, llamada de la Artillería, en 
23.750 pesetas.

A don Alfredo Ruiz Olalde, heredad de 2.“ y 3 
calidad, de regadlo, en el término de Valde
lanas, de 10 fanegas de cabida, lindante por 
el norte, olivar de don Félix Martinez Verde, 
oriente, puntido de riegos del mismo señor 
Martínez; mediodía, Vicente Fernández, y 
poniente, don Francisco Javier de Enlate y 
doña Dolores Ponce, en 25 500 pesetas.

A don Francisco Sánchez y Sánchez, pieza de 
tierra, sita en esta jurisdicción, término de 
Valdelanas, de 5 fanegas, o sea, 1 hectárea, 
4 áreas y 81 centiáreas, lindante norte, olivar 
de los herederos de don Félix Martínez; sur 
y oeste, puntido de riegos de los mismos he
rederos, y por eí este, olivar de Higinio Sa
ludo, en 12.500 pesetas. , , ,

A don Evaristo Pérez Iñigo, una heredad, en ju
risdicción de esta Ciudad y término del cami
no viejo de Varea, de 8 fanegas, igual a 1 
hectárea, 67 áreas y 69 centiáreas, lindante, 
oriente, herederos de Gregorio Martínez; me
diodía, Vivero de la Diputación; poniente, 
Francisco Martinez, hoy Anselmo Villarreai, 
y norte, con dicho camino viejo de Varea, 
en 27.500 pesetas. , .

Por derechos reales, abono del 1 20 por ciento

12 895

2.000

96.13§

8.587‘90

5.095

Sôîar quÊ fué destinado para la Diputación en la 
calle de Rodríguez Paterna, números 36 y 38, 
linda por el nortea, callé de San Gil; sur, la de 
San Roque; este, Trujal, que hoy es solar, y 
oeste, calle de Rodríguez Paterna, en

Un edificio Es^cuela Normal de Mae stras, en la
calle de Rodriguez Paterna, númeró 31, linda 
norte, casa de Antonio Alonso; sur, solar de 
los herederos de doña Fiorentina Maya; este, 
calle de Rodríguez Paterna, y oe.^te, casa del 
Marqués de la Habana, en

Un edificio destinado a Hospital Provincial, en 
la calle del Pósito, sin número, liada, norte, 
ribera del Ebro; sur, calle del Pósito; este, 
plaza del Ebro, y oeste, calle del Puente

Un edificio destinado para Asilo Provincial, ais
lado sin número, linda por el norte, línea fé
rrea; sur, carretera de Burgos; este, Barran
co de las Fontanillas, y oeste, heredad titula
da la Diana, en

Valores

36.500

60.000

500 000

1.535.634

Seis Titulos Amortizables, 4 por 100, 1928, depo
sitados en el Bancode España, según res
guardo número 27.758; 4 de la serie A, núme
ro 64.979 al 82,,2 serie B. números 23.933 y 
34, propios de la Institución .Flore as a, impor
tantes en total 5 600

Una lámina o inscripción, intransferible de la 
Deuda interior, 4 por 100, número 1.6S4, pro
piedad de la Diputación.por valor nominal de 148.546*88

Otra id. núra. 2, 109 propia del Hosp tal Provin-
; cial de
I Otra id. núm, 3, 108 de Abadía de Náje ra
í Otra id. Rúm. 2, 110 del Emperador de Burgos 
I Otra id. núm. 2, 111 de los Hospitales reunidos
I de Nájera y Emperador Alfonso VII
i Otra lámina o inscripción intransferible número 
1 1683, propia del Hospital de la Abadía deNá-
I jera
i Otra.íd..núm. 2.107 propia de la Casa de Benefi- 
i cencía
5 Otra id. núm. 2.106, propia de la Casa de Ex- 
i pósitos
i Otra id. núm., 2.112, propia de la Casa Expósi- 
Î tos de Alava
* Un resguardo de la Deuda pública de Francia, 
I del 3 pór cíente a favor del Hospital provin- 
! cial, constituido en depósito en la Société 
(’ Generale de Paris, por francos
• Un resguardo núm. 221 de 13 de octubre 1922 de 
í 14 obligaciones de la Deuda Municipal de Lo- 
I groño núm. 680 al 693 por pesetas
} Un resguardo de esta Sucursal del Banco de Es- 
I paña de fecha 13 octubre 1922, núm. 220, y 
I como el anterior procedente del legado de 

don Benito Gil Corres, constituido por los
« efectos siguientes: \

1
8 Títulos A, 4 por 100 interior, num. 613.165 al 72
3 . C » * 162.789 al 91
1 > D » * 33.671i > G » ’ 34.055 al 58
3 > H » » 27.149 ai 51
Importando en total pesetas nominales
Un resguardo núm. 16 de 25 acciones del Banco 

de Crédito Local de España, depositadas en 
el mismo

49.848*36
6.280*06
1.205*08

14.099‘34

4.720'87

2l.536‘46

7.663*75

1.873'37

39 533 33

7.000

32.500

25.000
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jAL Depositaría de Fondos provinciales
Capital
Pe.setas

Bienes muebles
Valor de 10 vacas 18.300

» 5 novillas 2.770
> 1 novillo 300
> 1 toro 2.250 23.620> 1 caballo y 1 burro M.5
> mobiliario Casa Beneficencia 201.690'10
> > Hospital Provincial j126 870
» > Gobierno Civil 20.000> > See 'etaría 9.991
> » Depositaría 585> » Intervención. 3.943» > Contencioso, máquina Yost 1.184> > Servicio AgrícoU 380> > Sección Presupuestos 3.016'30
» Imprenta provincial 11.815'26> mobiliario Vías y Obras provinciales 3.889> > Sección de Construcciones 273> > Inspección 1.®^ Enseñanza 132

20.500

36.100

de Logroño

zi^j'sizi.oxoxo x>xa xoso
CUENTA definitiva justificada que yo, don Eugenio Manzanares Iz

quierdo, Depositario de dichos fondos, rindo, en cumplimiento 
de lo uispuesto en las disposiciones vigentes, de las cantidades 

o®, comprendido desde de enero
de 1930 a 31 de diciembre de 1930 y de las satisfechas durante el 
mismo periodo, a saber:

Primera Parte. -Çucnta de Caja

Laboratorio y Servicio Agronómico
Maquinaria y herramientas de Vías y Obras pro

vinciales
Crédito a cargo de los Ayuntamientos sin con

signación en presupuesto
Cantidad concertada para el pago de sus atra

sos, hasta 31 marzo 1924, según liquidación 
practicada de conformidad al R. D. de 12 de
abrii de 1924 1.309.085‘81

Pe.setag
Son Cargo tres millones cuatrocientas noventa y cinco 

mil ciento ocho pesetas y treinta y cuatro céntimos 
a que ascienden las cantidades recaudadas en todo 
el año, de esta cuenta, por los diferentes ramos y 
gjnceptos que en pormenor expresan las adjuntas 
Relaciones de Cargo, que comprenden los Cargare

mes, que también se acompañan....................... 3.495.108 34

Total del Ictivo . . 4.634.527^03

Deuda Provincial
Tres mi! quinientos catorce Títulos en circula

ción.de 500 pesetas, emitidos a la par y amor- 
tízabíe.? en las fechas señaladas al dorso de 
ios mismos, según cuadro de amortizaciones 
aprobado por la Diputación 1.757000

Quinientos noventa y nueve Títulos de la Caja 
Vitícola de 500 pesetas, que pasan a ser pro
piedad de la Caja provincial, por hacerse 
cargo del Activo y Pasivo de aquella 299500

Son Data dos millones doscientas cincuenta y cinco mil 
novecientas cuarenta y dos pesetas y cuarenta y 
cinco céntimos, pagadas en todo el período de esta 
cuenta a los establecimientos, dependencias, corpo- 
racione.? e individuos que tienen señalados haberes 
y asignaciones en el Presupuesto provincial, según 
en pormenor expresan las Relaciones de Data que 
se acompañan y acreditan los adjuntos Libramientos 2.255.942'45

Saldo o txi.stencia de esta cuenta un millón doscientas 
treinta y nueve mil ciento sesenta y cinco pesetas 
ochenta y nueve céntimos . . . . , . . 1.239.165'89

Censos
La renta anual perpetua de 974'50 peseta.^^ por 

la cesión de terrenos hecha por el Ayunta
miento para edificar en los mismos el Hospi
tal provincial, capitalizado al 9 por 100

Un censo a favor del Estado, sobre la ca.sa

Segunda Parte.—Ülasificdción por capítulos del 
Presupuesto

1
Ingresos

Rentas .

putación
Otro id. id.
O tí o id. id. del .Marqué.? de Casa Dávila

Total del Pasivo.......................

DÎ-
1082777

1500
875

1250

2.07095277

2 Bienes provincia
les . . . .

3 Subvenciones y 
donativos .

4 Legados y man
das ....

5 Eventuales, ex-

OiWfaciones reali
zadas en <1 ejercicio 

. MÍ89‘73

46.234'46

293 068'50

2

3

4

Resumen
Capitai activo.

Capital pasivo
4.634.527'07

2.070.95277

6

7

traordinarios e 
indemnizaciones 

Contribuciones 
especiales .

4.224'42
5

6

Capital íquiílo . 2.063.574'26

Derechos y tasas 
8 Arbitrios provin

ciales .

50.013'15 7

9 Impuestos y re
cursos cedidos 
por el Estado . 

De forma que importando el capital activo de esta Diputación Cesiones de re
cuatro inülcnes seiscientas treinta y cuatro mil quinientas veintisiete 
pesetas tres céntimos, y el pasivo dos millones setenta mil novecien- | 
tas cincuenta y dos pesetas setenta y siete céntimos, el haber líquido 
asciende a dos millones quinientas sesenta y tres mil quinientas se
tenta y cuatro pesetas veintiséis céntimos.

370 357'24

11

12

8
9

Pago®
Obligaciones ge
nerales .

Representación 
provincial .

Vigilancia y se
guridad.

Bienes provincia
les .

Gastos de recau
dación ,

Personal y mate
rial. . ,

Salubridad e hi
giene .

Beneficencia.
Asistencia social.

Operaciones reali
zadas en el ejercicio

160.104'56

10.829'85

787‘69

12.574'02

154.2o075

Y para quíj conste fi mo la presente cuenta en Logroño, a trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos treinta.—-El Presidente, 
Alfredo Muñoz.

Don Silverio Pardo García, Interventor de fondos provinciales 
de Logroño,

CERTIFICO: Que la cuenta que precede está en un todo con
forme con el libro de Inventarios que se halla a mi cargo.

Y para que conste a los efectos que están prevenidos firmo la 
presente en Logroño, a t-einta y uno de diciembre de mil novecien
tos treinta.—El Interventor, Silverio Pardo.

Sesión de 23 de febrero de 19ál.—Se acordó aprobarla y que sus 
originales se expongan al público en la Secretaría, publicándose en 
el < Boletín Oficid* según dispone el artículo 297 del Estatuto pro
vincial.—El Presidente, Alfredo Muñoz y Martínez de MorenÜn.— 
P. A., El Secretario, Benigno Macua.

Es copia, El Presidente, A’fredo Muñoz,

14

15
16

17

cursos munici
pales . .

Recargos provin
ciales . . .

Traspaso de obra 
y servicios mu
nicipales

Crédito provin
cial.

Recursos espe
ciales .

Multas .
Mancomunidades 
interprovinciales
Reintegros .

18 Fianzas y depó'
sitos

19 Resultas . .
Presupuesto extraor-

dinario A 
Re.sultas incorpora 

das al mismo
CARGO. .

759.882'45

222 789'38

. 5.077'56

1.271.435'64

447.835'81
. 3.495.108-34

10 Instrucción públi
ca .

11 Obr.as públicas y 
edificios provin
ciales ,

28.236'25
751.742'49

5.571'20

71.315'55

12

13
14

15

16

17
18
19

Traspaso de obra 
y servicios pú
blicos del Estado 

Montes y pesca . 
Agricultura y ga
nadería.

Crédito provin
cial.

Mancomunidades 
interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos . 
Resultas.

Presupuesto extraor
dinario A

Resultas incorpora
das al mismo

DATA.

242.274'26

10.000

58.971'86

7.397'79
5.543'10

353.245'03

383.108'05

. 2.255’942'45
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Tereèra f^aHe.^Cíasificactóh por Áríícuíos
¡ , Qperaçionas reali- ; I

Artículos

1
2
3
4
5

* CAPÍTULO PRIMERO- -RENTAR

Propiet^ades - , . . • 7
Censos , ■ . a 7 ',

rcaii- ; h
zadab én cVcieíeicÁQ |

Intereses de ÿectos públicos-y demás valcfeè 
«Boletín Oficial’ e-imprenta provincial .
Otras rentas . . . ;

CAPÍTULO SEGUNDO «*bIbnES PROVINCIALES

Â pro vecharq lentos .
2 Enajenaciones .
1

CAPITULO TERCERO •" SUBVENCIONES Y DONATIVOS 
1 Del Estado.' ' "7'7- ■ / '
2 De Corporaciones locales . . . .
3 Donativos............................................................

CAPITULO QUINTO—EVENTUALES, EXTRAORDINARIOS 
INDEMNIZACIONES

E

1
2 
3

Eventuales .
Extraordinarios.
Indemnizaciones.

1 
2

CAPITULO SEPTIMO -DERECHOS Y TASAS

Por prestación de servicios 
Por aprovechamientos especiales

1
2

CAPITULO NOVENO—IMPUESTOS Y RECURSOS 
CEDIDOS POR EL ESTADO 

Contribución territorial
Cédulas personales ....

CAPITULO DIEZ ~ CESIONES DE RECURSOS MUNICIPALES

1 
2

Aportación municipal........................................
Arbitrios sobre traviesas en los frontones

1
2
3

CAPITULO ONCE—RECARGOS PROVINCIALES

Solares sin edificar .....
Terrenos inculto.s........................................
Derechos reales y transmisión de bienes 

timbre .......

1
2

CAPITULO DIEZ Y SIETE—REINTEGROS

Por pagos indebidos ....
Por otros conceptos ....

CAPITULO DIEZ Y NUEVE—RESULTAS

2
Existencia en Caja
Créditos pendientes de cobro

789 707'51 
481.728'13

Existencias del presupuesto extraordinario 1929 A .
Resultas incorporadas al mismo.........................................

CAPITULO PRIMERO—OBLIGACIONES GENERALES

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Servicies generales del Estado .
Pactos y compromisos
Deudas..................................................
Censos. ......
Pensiones..................................................
Cargas de justicia . . . .
Intereses debidos . . . .
Otros conceptos análogos.
Suscripciones, anuncios, impresiones 

gastos similares .
Litigios...................................................
Gastos indeterminados

y demás

CAPITULO SEGUNDO-REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

1
2
3

De la Diputación y Comisión provincial .
Del Presidente de la Diputación y Comisión . 
Dietas de los Diputados provinciales

1
2

CAPITULO CUARTO—BIENES PROVINCIALES

Adquisición. . . . . •
Mejora, conservación y custodia

1

2

CAPITULO QUINTO-GASTOS DE RECAUDACIÓN

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o ren
tas provinciales..............................................

De contribución del Estado . . . •

'2:-961«. T
1.188-941

14'.039‘79! J

24.18993

-.46.034*46^ t

- 46.234^469

1-2^5:589'63?

CAPIT^ULO SEXTO -^EÉSÓNÁL Y MATERIAL

.1. De late ofícinás ' . ■ ' '
proVíndalcsí '

4 r: Dípuíación y Comisión .
4 Dnstós generales de la CórpoHéíón. ' ' 

i
®®^^I^®”TSAmBRIDAD E HIGIENE

9
2
3

Deseiación de pontanas: canales de riego 
Ercauzamícnto y r?ct^ficaclóhdePíos ' .' 
bubv|nc!ones para obras de carácter sanitario 

que Leven a cabo lo.s Ayuntamientos déla 
provincia.

é ; : ' '-BENEFÍCÉN^^

.''I- Atenciones.: genera les; o: 
3.442'871' ^ Maternidad y expósitos . 
4,036 1 ” 3 Hospitalización de enfermó.^ 

í Huérfanos y ds&Mnfearádos 
5 Dementes .

'993.068'50

3.68192

543
4.224*42

49.618'15 
395

50.013*15

65.576'02
304.781'22
370.357'24

759.882*45

759.882'45

222.789'38
222.789'38

5.077 56
5.077'56

1.271.435*64
112.886'28
334.949'53
447.835'81

34.700 08
648*70

68.627*87

30.216*84

13.349'34

11.561*73

1.000
160.104'56

8.491'10
2.338'75

10.829'85

787'69

787'69

12.574*02

1537702

5
6 
7
8
9

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

1
2
3

Operaciones reali
zadas en el ejercicio

126.827'55

14.301'43
13.111'77

~ 154.240'75

28.236'25
28.236*25

Servicios especiales . 
Instituto de Higiene . 
Brigada sanitaria 
Calamidades públiC s •

CAPITULO NOVENO ‘ ASISTENCIA SOCIAL

Institución de crédito.
Otras institucicnes de carácter social 
Obligaciones impuestas por las leyes

CAPITULO DIEZ—INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Atenciones generales.
Escuelas Industriales.
Escuelas de Artes y Oficios
Escuelas de Bellas Artes .
Escuelas de Sordomudos .
Escuelas de. Ciegos ....
Escuelas Normanes , . .
Escuelas profesionales
Bibliotecas ....
Otro.s Establecimientos e Institutos .
Monumentos artísticos históricos .
Subvenciones o beca-: .

CAPITULO ONGE—OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS

PROVINCIALES

4

5

6

7

8
9

10

1 
2 
3

30.828'90
22:715*65

293.871*72
257.174'48
143.211*74

3,940

751 742*49

5.271'20
300

5.571*20

10.148'05
31.970'40

14.622*35

375 
2.000 

12.199'75 
71.315'55

Atenciones generales. . . .
Construcción de caminos vecinales .
Conservación y reparación de caminos veci

nales ................................................................
Construcción de otros caminos y carreteras 

provinciales .......
Reparación y conservación de otrcss caminos y 

carreteras provinciales .
Construcción y explotación de ferrocarriles y 

tranvías irterurSanos .
Establecimiento de lineas de comunicación te

legráfica . ...........................................................
Otras obras..........................................................
Construccióri de edificios provinciales
Reparación y conservación de edificios provin

ciales ........

CAPITULO TRECE—MONTES Y PESCA

Atenciones generales.
Fomento de la riqueza forestal.
PsicUitur.a.................................................

CAPITULO CATORCE—AGRICULTURA Y GANADERIA

1
2
3
4

O

6
7
8
9

1 
9

2,700

118.384*86

56.640*20

24.582*58

39,966*62
242.274'26

10.000

10.000

Atenciones generales.................................................
Escuelas de Agricultura . . .
Granjas y campos de experimentación .
Cátedras ambulantes para difundir la enseñan

za agrícola......................................................
Fomento de la ganadería y de sus industrias 

derivadas .......
Avicultura . ...........................................................
Sericicultura..........................................................
Apicultura. . • • • •
Concursos y Exposiciones.......................................

CAPITULO DIEZ Y SIETE- DEVOLUCIONES

Por pagos indebidos ....
Por otros conceptos . . .

58.439'01

32'85

509

,58.971'86

7.397'79

7.397'79
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CAPITULO DIEZ Y O«HO—IMPREVISTOS

Unico Para los servicios no comprendidos en el Pre
supuesto..........................................

CAPITULO DIEZ Y NUEVE—RESULTAS

1 Dbligaciones pendientes de pago de presupues" 
tos cerrados y liquidados . . .

Presupuesto extraordinario A
Resulta.s incorporadas al mismo .....

5.543‘10
5.543‘10

353.245‘03
363.245'03

383.108'05
383.108*05

De forma que, importando el CARGO tres millones cuatro cien- 
tas noventa y cinco mil ciento ocho pesetas y treinta y cuatro cénti
mos y la DATA dos millones doscientas cincuenta y cinco mil nove
cientas cuarenta y dos pesetas y cuarenta y cinco céntimos, justifi
cados uno y otra con los documentos que se acompañan a las rela
ciones respectivas, según queda demostrado, resulta por SALDO de

Página 6

esta cuenta la cantidad de un millón doscientas treinta y nueve mil 
ciento sesenta y cinco pesetas y ochenta y nueve céntimos.

Logroño, 19 de febrero de 1931,—Ei Depositario, Eugenio Man* 
sanares.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de 
su justificación, está en un todo conforme con los asientos de los li
bros de contabilidad que están a mi cargo, correspondientes al ejer
cicio de 1930 a que la misma corresponde.

El Interventor, Silverio Pardo.«=V.° B.°, íi Presidente Ordc- 
nador de Pagos, Alfredo Muñoz.

Sesión de 23 de febrero de 1931.=Se acordó aprobarla y que sus 
originales se expongan.al pùbliço en la Secretaria, publicándose en 
el <Boletín Oficial» según lo dispuesto en el artículo 297 del Estatuto 
provincial, para que después sean remitidas por duplicado sin docu
mentar a la Dirección General de Administración para su examen 
previo y una vez devuelto uno de los ejemplares sellado o reparado, 
se eleven con la documentación al Tribunal de Cuentas del Reino, 
para su revisión y aprobación definitiva.=Eí Presidente, Alfredo 
Muñoz y Martínez de Morentín.—P. A„ Ei Secretario, Benigno 
Macua. '

Es copia.—El Presidente, Alfredo Muñoz,

SGCB2021



CUENTA DE FRESUEUESTOS
Diputación Provincial de Logroño Ejercicio económico de 1930

CUENTA GENERAL que rinde ei Presidente de la Corporación como Ordenador de pagos de ia misma en cumplimiento de las disposiciones vigentes 

Primera Parte.-Cuenta del Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULOS
Presupuesto _ 

ordinario ’

Pesetas

Aumentos durante el ejercicio TOTAL

GENERAL

Pesetas

Anulaciones durante el ejercicio Presupuesto 

liquidado

Pesetas

Cobrado 
durante el .ejer

cicio

Peseias

Pendiente de cobro que pasa a resultas

’or defecto de 
los ingresos 
calculados

Pesetas

Por otros 
conceptos

Pesetas

' TOTAL

Pesetas __

Por excesos de 
los ingresos 
calculados

Pesetas

Por otros 
conceptos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Ingreso.s liqui
dados y no rea 

lizados

Pesetas

Créditos con 
- carácter permé 

nente

Pesetas

■ TOTAL

Pesetas

1.° Rentas 23.696‘89 5.432'56 5.432'56 29.129'45 ICO 112 212 28.917'45 24.189'72 4 727'7Í i 4.727'72
2 .® Bienes provinciales
3 .° Subvenciones y donativos

■89.000
217.69241

7.234'46
0'01 169.370'72

7.234’46
169.370'73

96.234'46
387.062'84

50.000
28.126'50

50.000
28.126’50

46.234'46
358 936'34 293 068 5C 8 250 57.617'8-t 65.867'84

4 .® Legados y mandas
5 .® Eventuales y extraordina

rios e indemnizaciones 53.195 4.845'16 ' 4.845'16 " 58.040'16 50.000 50.000 8.040 16 4.224'42 3 815'74
!

3.815'74
6 .® Contribuciones especiales
7 .® Derechos y tasas 53.100 8,116'20 8.116'20 61.216'20 8.649'50 8.649'50 52.566'70 50.013'15 2.553'55 i 2.553'55
8 .® Arbitrios especiales
9 .® Impuestos y recursos ce

didos por el Estado 388.500 12.076'02 1 12.076'02 400.576'02 400.576*02 370 357'24 30 218 78 30.218'78
10 Cesiones de recursos muni

cipales 998.29873 2 219'11 2.219'11 1.000 517'84 1.000.517'84- 759.882'75 240.635'39 240.635'38
11 Recargos provinciales 250.000 250.000 6 957'04 6.957'04 243.042'96 2 22.789'58 í 0.253'58 20.253'58
12 Traspaso de obras y servi

cios públicos
13 Crédito provincial
14 Recursos especiales
15 Multas
16 Mancomunidades interpro

vinciales
17 Reintegros 55.134'50 2.101'63 2.101'63 57.236'13 41.587'65 41.587'65 15.648'48 5.077'56 10 570'92 10 570'92
18 Fianzas y depósitos
19 Resultas __________ ___

Presupuesto ordinario 2.128.617‘23 42.025'15 169.370'72 211.395'87 2.340.013'10

__

185.420*69 112 185.532'69 2.154 480'41 1.775 836'89 32 1 025*68 57.617'84 378'643'52
Resultas incorporadas al mismo 1.302 313‘42 41.388'02 41.388'02 1 343.701'44 1.906'54 1.906'54 1 341.794'90 1.271 435'64 70.359'26 70.359'26

Presupuesto ordinario refun
dido 3 430.930‘6£>¡ 83.413'17 169 370'72 252.783'89 3.683.714'54 187.327'23 112 187.439*23 3.496 275'31 3.047.272'53 391.384'94 57 617'84 449.002'78

Presupuesto extraordinario A) 
Resultasincorporadas almismo

650.000
502.230‘9C

24.862'5C
12.689*25

24.862'50
12.689'29

674.862'50
514.920'19 -

71.838'03 
8'40

71 838'03
8*40

603.024'47
514.911'79 447.835'81

603.024'47
67 075'98

603 024'47
67 075'98

Presupuesto extraordinario A) 
refundido 1.152.230‘9() 37.551*75 37.551'75 1.189.782 69 71.846'43 71.846'43 1.117'936'26 447.835'81 670 lOf'45 670.100'45

Presupuesto extraordinario B) 
Resultasincorporadas almismo 2.500.000 2.500 000 2.500.000 2.500.000

Presupuesto extraordinario B) 
refundido 2.500 000 2 500.000 2.500.000 2.500 000 .......

Total general . , . 7.083.161*53 120.964‘9(3 169.370'71 290.335.6Í 7.373.497'23 187.327'23 2.571.958'43 2.759.285'66 4.614.211'57
3,495.108'34!

391.384*94
727.718'29¡

1.119 103'23
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Segunda Parte.-Cuenta del Presupuesto de Gastos ...

CAPÍTULOS
1 Presupuesto A

1—-------------
Limen tos. durante el ejercicio TOTAL Anulaciones durante el ejercicio

Presupuesto Pagado Pendiente dé cobro qué pa.sa à resultas
ordinario

Pesetas

Por transfe
rencias

Pesetas

Por suple
mento 

de créditos

Pesetas

Por créditos 
extraordi

narios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

GENERAL

Pesetas

Por transie 
rencias

Pesetas

Por exceso 
de los gasto. 

- calculados

Pesetas

j Por otros 
conceptos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

liquidado

Pesetas

durante el ejcr 
cicio

Peseias

Obligaciones 
reconocidas y nc 

satisfechas

Créditos con 
carácter perma

nente'
TOTAL

o'o generales
□’o ^^Pf^sentación provincia]

• 0 y seguridad
^’o provinciales
5 / Gastos de recaudación
6 .® Personal y material
7 .® Salubridad e higiene 

Beneficencia
Social

i, púWica
**• 'Joras públicas y edificios 

provinciales
12 Traspaso de obras y servi

cios públicos del Estado
13 Montes y pesca
14 Agricultura y ganadería
15 Crédito provincial
16 Mancomunidades interpro

vinciales
17 Devoluciones
1§ Imprevistos
19 Resultas

( '276.874'82

20.200

787’09
í 24.500

163.541‘62
60.000

83t877‘75
6.200 

92;845‘40

326.745*16

40.000 
71.428

200.000

224 
13.89279

1 ÎP.90Ô

2.00Ô
2.750:
3.406^50

66.750
1.000

398‘05

5.000

5.425‘62

173.677'67

1.972'17

400.000

—.1—. 1

1 10.900

2.000
2.750
3.406*50

66.750
1.000

398*05

573.677*67

5.000

7.397’79

287.774*82
20.200

787*09 
26.500 

166.291'62
63.406*50

898.127*75 
7.200

93,243*45

900.422*83

40.000
76.828

200.000

7.621*79 
31.892*79

97.630*17

10.799*6f
9.370‘íí

1.000
11.978*50

94.045*27
258 

11.552*90

27.530

30.000 
16.629*65

102.369*83

112 
8.349*69

10.799*60
9.370*15

1.000
11.978*59

94.045*27
258 - 

11.552*90

27.530

30.000 
16,629*65

200.000

112 
8.349*69

276.975'22
10.829 85

787^69
25,500

154.313*03
63.406*50

804,082*48
6.942

81.690*55

872.892*83

10 000 
59.798*35

7.509*79
5’543*10

1 160.104*56

10 829*85

787*69 
12.574'02 

154.240*75 
28'236*25 

751*742*49 
5.571*20 

71,315*55

242.274*26

10.000
58.971*86

7.397*79 
5.543*10

! 16.870'6e

12.925*98
72*28

35.176*25
52.339*99

1.37080
1 10.375

405.053*10

826*49

112

225.565*47

_____Pesetas

116.870*66

12.925*98
72.28 

35.170*25 
5,.339*99

1.370*80 
10 375

630618*57

826*49

Í12

Presupuesto ordinario
Resultas incorporadas almismo

2.128.617'23
841.718'11

97.6304 7
1.75(718

175.649‘84 
84‘42

'400.000 673.280*01
1.834*60

2.801.897'24
843 552'71

97.630*17
1.750*18

323.995'68
33.386'95

421.625'85
35.137'13

2.380.271*39
808 415*58

1 519589*37
353.24.0’03

635.116*55
418.007*86

225.565*47
37.162*69

860.682'02
455.170'55

Presupuesto refundido 2.970 335‘34 99.380*35 175.734*26 400.000 ^5.114*61 3.645.449*95 99.380*35 357.382'63 456.762*98 3 188.686*97 1.872 834*40 1.053.124*41 262.728*16 1.315.852*57

Presupuesto extraordinario A) 
Resultas incorporadas al mismo

650.000
502.230'90 12.689*29 12.689*29

650 000
514.920'19

46.675*53 
8*40

46.975*53 
8*40

603.024*47
514.911*79 333.108 05

603.024*471

131.803*741
603.024'47
131.803'74

Presupuesto extraordinario A) 
refundido 1.152.230‘90 12.689*29 12.689*29 1.164.920*19 46.983*93 46.983*93 1.117*936*26 383.108*05 734.828*21 734.828*21

Presupuesto extraordinario B) 
Resultas incorporadas almismo 2.500.000 2.500.000 2.500 000 2500.000

Presupuesto extraordinario B) 
refundido 2.500 000 2.500.000 2.500*000 2500.000.

Total general . . . 6.622.566‘24 99.380'35 188.423*55 400.000 687.803*90 7.310.370*14 99.380*35 104.366*56 5.500.000 3003.746*91 4.306.623*23 2.255.942-45 1.053.124*41 957.556*37 2 050.680*78
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Tercera P a rt e. - B a I a nc e

Logroño, 31 de enero de 1931.—El Presidente, Alfredo Muñoz.=s=Hay un sello que dice : Diputación Provincial de Logroño.

RESUMEN

Presupuesto ordinario Presupuesto extraordinario A. Presupuesto extraordinario B. TOT AL TOTAL

GENERAL

Pesetas

Corriente

Pesetas

Resultas

Pesetas

Corriente

Pesetas

Resultas

Pesetas

Corriente

pesetas

Resultas

Pesetas

Corriente

Pesetas

Resultas

Pesetas

Existencia en Caja el 31 de diciembre de 1929 ................................. ...... 789.707’51 112.886’28 902.593’79 902.593’79

Ingresos realizados por cuenta del ejercicio económico de 1930 . . . . 1.775.836’89 481.728’13 334 949'53 1.775,836’89 816677’66 2.592 514’55

TOTAL.............................................. 1.775.836’89 1.271.435’64 447’835’81 1.775.836’89 1.719.271’45 3.495.108’34

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo ............................................... 1.519.589’37 _J_?3-245‘O3 383.108’05 1.519.589’37 736 353'08 2.255'942'45

Existencia en Caja el 31 de diciembre de 1930 . ........................................ 256.247’52 918 190’61 64.727’76 256.247'52 982.918’37 1.239.165’89

Don Silverio Pardo García, intérveritóf de Fondos Provinciales de Logroño,

CERTIFICO : Que la precedente Cuenta está conforma con los libros de esta Intervención, con los documentos iustificativos que comprueban las cuentas del Deposi
tario, con las actas de arqueo y con las relaciones que se acompañan.

Logroño, 31 de enero de 1931.—Silverio Pardo.

Sesión de 23 de febrero de 1931

Se acordó aprobarlas y que sus originales se expongan al público en la Secretaría, publicándose en el «Boletín OHcial» según lo dispuesto en el artículo 297 de Esta
tuto provincial, para que después sean remitidas por duplicado sin documentar a la Dirección G-eneral de Administración para su examen previo, y una vez devuelto uno de los 
ejemplares sellado o reparado, se eleven con la documentación al Tribunal de Cuentas del 72eÍQ0 para su revisión y aprobación definiti va.=E1 Presidente, Alfredo Muñoz y 
Martinez de Morentín.—P. A. El Secretario, Benigno Macua.

Es copía: El Presidente, Alfredo Muñoz.
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’ . i; ; 647
Terminado por esta Junta el

RELACION de los Presidentes y Suplentes designados por las Júntas municipales dei Cjenso ; conf^mé 1 repftrtin^nto generál de 
j localidad, formado-qon arrt^glo 
Laios prqcepws de.trídutaeióií dei 

! LReal Decreto-Ley de 11 de sep- 
i í tiembreíde 19i8, paía el año de

ai artículo 36 de la Ley, para formar laK- mesas electorales en las elecciones que puíuián ocurrir j 
durante el bínio de 1931 a 1952.

fsta

CARGOPUEBLO Distrito o Sección

Estollo

Ezcaray

C -X • ' 'beccionunica

Sección 1.® > -

Sr cción 2.^

Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente

Foncea

Fonzaleche

Fuenmayor

Galilea

Sección-única

Sección unica '

Sección única

Sección unica

Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Süplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
¡Suplente, 
Prerídenté 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
Presidente; 
Suplente p 
Presidente 
Supienxé 2- 
Presidente 
Suplente : 
Presidente 
Supknfe 
Presidente 
Suplente, . 
Presidenta 
Suplente " 
Presidente 
Suplente ' 
Presidente;, 
Suplente • 
Presidenta.. 
Suplente ■ 
í’residente 
Suplente - 
¡’residente 
suplente 
’residente. 
Suplente 
Presidente 
Suplente 
’residente 
suplente 
’residente 
suplente 
’residente

Gallinero de Cameros 

Grañón

Grávalos 

Haro

Hsree

Herramélluri

Huércanos

Igea

Jalón de Cameros

Jabera

Lagunilla

Laguna

Ledesma

Leiva 

Logroño

1

I 

I

I 

I

Sección unica

Sección unica ' ;

Sección unica •
i

Distrito 1.®—Sección 1.^

Distiito Î.°—Sección 2A ?

Distrito l.°—Sección 3.^

Distrito 2.'’—-Sección única?

Distrito 3.°—Sección única? 
?

Sección unica j

Sección unica ife
Sección única !

Sección única i

Sección, unica i ¿

Sección única

Sección unica x 3

Sección unica S.

Sección única y

Sección única ¿

Distrito 1.°—Sección 1.^

Distrito l.°^Sección 2.* -

Distrito l.®~Sqcción 2.^

Distrito 2.°—Sección 1.^

Distrito 2.°—Sección 2. /

Distrito 2.®—Sección 3.^ ■
Distrito 3.®—Sección 1.®

Distrito 3.®—Sección 2.^

Distrito 3.®—SecciófL 3.^

Distrito 4.°—Sección L* 1 
f

Distrito 4.®—Sección 2.“ 1 «
Distrito 4.*—Sección 3.* f

Siiplente

(OONTINUACÍON).

INDIVIDUO

Manuel Azofra*
Francisco Lérida ;
Teófilo Güemes   ■ " 
Victoriano Abid ¡ 
Eladio Jorcanoi i
Ignacio Aítuzafra j 
Marcos A grianb !
Manuel Zárate i Î
Manuel Barahcjaa- 
Crescencio Valgañóp <
Gonzalo Goíszáib ’ J
Nicolás Muriild ■ 
DeograciñsDiez ■
Sebastián Ruiz ■ i"''
Cándido Viguera '
Víctor Pérez 
Celestino Alonso '
fosé del Valle :
Basilio Arnedol
Pedro Moreno : ¡
Félix Arbaiza ; l
Fermín San Martin ; 
Mariano Lacort I
Marcelo Orbañénos î ' ’ 
Gregorio Adunà j
Carlos Varona i i <"

Û, Ernesto Múhtióri I 
Pablo Robres . . - . , 

> Luis Garcia L 
y, Miguel Valdés |. í

Antero Blanco y ■ .
Y Pedro Simón . :”í
2 Ambrosio Arribas 
< Teodoro H^nahdq J

Eulogio Amutiof " 
Marcos Najárro •
Antpnio Rivet 1 
Cruz Alcarreta ’ * 
Juan Deminguez 

- Isidoro Blaçço . 
‘ Teodoro Barrio!

Segundo Fernández
- Domingo Greg^-o de Tejada 
b Félix Leza j
> Miguel Moreno !
I Lino Martínez ;
J Benito Azofra ■ 
i? Damaso Tobias i

Cipriano Barahi^na 
¿Ignacio San¿Millnn

LMiguel Britz^ '¡V. 
jDe'fín Martínez; ?
«RUrbano Arbíiñe? - 
< Roque Rivas ? -

í Vicente Abizandá
Enrique Sánchez -

zJ José Aguado
^^ariano Yu§tes ;

< fVictor Abeytua i ; '
¿José Villavérde * 
José Escalona 1 
'Romuald© Traparo 
Gragorio Jiménez

L Timoteo Zúñígai 
' Jsálián Gil ’ d

Julián Piudo y
Antonio Andrés ’ .
"Leonardo Terrenos 
; Vicente G?irrptej 
Francisco Zuazo 
^aniel Fernández 
Gabriel Zabache 
Juan Abad i 
.Dionisio Navajaá

(Costiinará)

I 1931, estará ei mismó de maní- 
|.,fiesto ai'imblicó en iaj Secretaría 
i de-este Ay«ntrtmientt»|p tèrmi- 

11 no de lój días hábilesa los efec* 
■ I tos dispuestos en «si 'articule 96 

"j ( dsíl indicado RóaLDeqreto.
Durante el pl^zo dçy exposición 

-í.I ■yTos.trx^^.días- dc^puéL se admiti- 
U vár. lo __ •rán por Ía Junta las reclamacio*

i I nes quel se produ^cán por las 
; I persona^ p entidades comprendi- 
15 das en ei tepartimiehtjo.

Toda jj:eclamacióh ’ habrá de 
; I ;fandarse en hechos ,■ concretos, 
I i preçjsos^y determínalas y conte- 
¡ l^ner^ïas irruebas;; necé¿rias para 

la justificación de lo rec^qmado y 
I',Hi^sentíírse en. la Sirgaría de 

■ este Ayiintamiento.’ »
; A!esó| '.5de marzo
I Eí SecLría-mák la Jun^. gOne- 
I ral dsl ¡repartimienté, Elias M,; t

H Jiménez. > i

-k " T—- — : .
'í ' ; ■

£ euVM ft

J" (-• " J 634.
J Terminado por ésU^üníael 

J repartimiento General-de^tiáda- 
M aljprBupues-
■; to del ejercicio del año actual de 
i '1931, de e^ta villa, qsií^a expues- 
i to al púl^ico en; la Secretaría de 
'I este Ayi^tamiento pejp término 
pde'quint^ días; durante cuyo 

plazo yjtres -WsrTh^s*podrán 
’ examinadlo cuantos contribuyen
tes en el se hallan dnqtpidos y 
presentar por escrito^ afe esta 

■ Junta no en «3tra form^ Wreda- 
macione^j debidamente reintegra
das acompañando su |édula per
sonal, fundados ¿n hechos 
concreto^ precises 5’ Betermína- 

i ,4os 'conte|íiendo las pruebas nece
sarias p^ra la justificación de lo 
reclamado, sin cuyos; requisitos, 
y pasados dichos plazos, no serán

Navarmte 5 dé maris» de 1931. 
- EITresidentefEegiláe.

i ; ü 641:
Cumpliendo lo, dispuesto por el 

artículo ife6 del Reglamento de 
Haciendí^ municipal ’«^'gente, se 
haca público que desde^esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ria de ¿te Ayuntatíiento al 
público por plazo de 15 dias 
'conspeutivos la Liquidación de 
Cuentas correspondiente al año 
Í930rcon sus justificantes, a fin de 
que los ha^bitantes de esite término 

: municipal puedan presentar por 
? escrito los reparos y observací»- 
i hes'qüe eqtimen pertinentes.

Albeldd de Iregua 6’ de marzo 
í-de-m. .... . ...J

El Alcalde, Tomás Zorzano,
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